
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2019-00338 

PROCESO:  PERTENENCIA  

DEMANDANTE: JORGE MARIO PATIÑO    

DEMANDADOS: MARIA CONSUELO PATIÑO Y OTROS 

 

Se niega por IMPROCEDENTE la medida cautelar de embargo sobre el inmueble de 

matricula inmobiliaria 100-19375 que pide la apoderada demandante, recuérdese que 

dentro de estos procesos solo procede la inscripción de la demanda misma que ya se 

encuentra inscrita la demanda, cautela que se ordenó desde la admisión de la demanda y 

fue comunicada mediante oficio 3565 del 19 de septiembre de 2019 e inscrita debidamente 

en folio, lo cual se observa en el certificado de tradición en la anotación N°9 que también 

obra en el dossier.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 

 

JCB 


